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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN

03585-2017-U
PERSONAL

Bases Concurso Oposición Libre Técnico Medio de Nuevas Tecnologías de Desarrollo Local

Expediente:   4387/2017
El Sr. Diputado Delegado de Recursos Humanos de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, mediante Decreto núm.  2243  del 

día  19 de Julio de 2017,  ha resuelto aprobar las siguientes:
BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TECNICO MEDIO DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE DESAROLLO 

LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CASTELLON. CEDES MORELLA
BASE PRIMERA.- Objeto.
Estas bases tienen por objeto establecer las normas por las que se ha de regir el CONCURSO-OPOSICION para la provisión en pro-

piedad de una plaza, de  TECNCIO MEDIO NUEVAS TECNOLOGIAS DE DESAROLLO LOCAL vacante en la Plantilla de Funcionarios de esta 
Diputación e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2017, por el sistema de turno libre.

Dichas plaza está encuadrada en la plantilla de Funcionarios, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Sub-
grupo A2, según la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.

BASE SEGUNDA.- Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en las presentes bases y en sus anexos, regirá lo que establecen los preceptos siguientes:
Ley 5/2015,  de 30 de octubre del Estatuto Básico del Empleado Público.
Preceptos básicos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su redacción actual.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Bases del Régimen Local, en lo que no 

se encuentre derogado por la Ley 5/2015 de 30 de octubre
Preceptos básicos del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
Ley 10/2010 de Ordenación y Gestión de la Función Pública  Valenciana.
Decreto 3/2017,13 de enero del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Movili-

dad del Personal de la Función Pública Valenciana, comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley de la Función Pública Valenciana. 
Preceptos no básicos del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.
Preceptos no básicos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en su redacción actual.
Real Decreto 364/95, de 10 de Marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-

tración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.  

La Ley 39/2015 de 1 de octubre , de Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas.
La ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa  Administrativa.
Las restantes disposiciones reglamentarias sobre la materia. 
No obstante las presentes bases y sin perjuicio de los dispuesto respecto al temario, ejercicios  de la fase de oposición y baremo de 

concurso de méritos que se mantendrá inalterable en la medida que han sido objeto de negociación, en la Mesa de Negociación de la 
Excma. Diputación Provincial, las bases podrán experimentar las  modificaciones oportunas que a tenor de la aplicación y adaptación a 
la normativa de función pública de aplicación deba experimentar por imperativo legal.

BASE TERCERA.- Requisitos de los aspirantes. 
Según lo dispuesto en la Ley 5/2015  de  octubre por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público y  artículo 53 de la 

Ley 10/2010 de 9 de julio de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, para ser admitido a estas pruebas selectivas, será 
necesario:

1) Tener nacionalidad española o ser  nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán participar cualquiera 
que sea su nacionalidad  el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros  Estados  miembros de la Unión Europea siempre que 
no estén separados de derecho, y sus descendientes y los  de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho,  sean  menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

 Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión  Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

2) Tener cumplidos dieseis años de edad y no exceder en su caso de  la edad máxima de jubilación forzosa.
3) Título de Ingeniería/ Ingeniería Técnica/ Grado en Informática   o Telecomunciaciones o  cumplidas las condiciones para obtenerlo 

en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. 
 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la Credencial que acredite su homologación.
4) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
5) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administración  pública o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas.
6) No hallarse inhabilitado penalmente para el desempeño de funciones públicas. 
7) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 

condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos de la autoridad académica  competente. Esta misma autoridad podrá 

declarar también la equivalencia de títulos.
Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el pro-

ceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas hasta llegar a la toma de posesión como funcionario 
de carrera. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto legislativo 1/2013 de 29 de noviembre de la ley de Derechos de las personas 
con discapacidad y su inclusión social  y 25.4 de la Ley  11/2003 de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el Estatuto  de Personas con Disca-
pacidad serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad de condiciones con los otros aspirantes, siempre que se cumpla el 
requisito exigido en el apartado c) de esta Base.

El Tribunal establecerá, para las personas discapacitadas que así lo soliciten, las adaptaciones necesarias para la realización de las 
pruebas. A tal efecto, los interesados deberán formular la petición correspondiente en la solicitud de participación en la presente oposi-
ción., reflejando  las necesidades  específicas  que tengan para acceder  al proceso de selección y adjuntando Dictamen Técnico Faculta-
tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s 
permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido.

BASE CUARTA.- Solicitudes.
Participantes.
Quien desee participar en las correspondientes pruebas de acceso deberá cumplimentar la solicitud que les será facilitada en las 

oficinas de la Diputación de Castellón y estará disponible en la siguiente página web (www.dipcas.es). A la misma debe adjuntarse:
1. Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente, caso de tratarse de extranjeros o nacionales de  de Estados Miembros de  la Unión 

Europea.
2. El resguardo justificativo de haber pagado los derechos de examen. Si el pago se efectuó mediante giro postal o telegráfico, se 

consignará el número de giro.
3. Fotocopia de la titulación exigida.
4. En el caso de solicitar  adaptación necesaria para la realización de las pruebas, fotocopia del certificado de minusvalía  o en su 

defecto  de la tarjeta acreditativa  de la condición de discapacidad en los términos. regulados por la Orden  3/2010 de 26 de marzo de la 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Consellería de Bienestar Social
La falta de la justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.
Los aspirantes deberán comprometerse a jurar o prometer lo previsto en el artículo 62.c de la Ley 5/2015 de 30 de octubre, del Esta-

tuto Básico del Empleado Público, y artículo 58.c de la Ley 10/2010 de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana.
Órgano al que se envían.
Las solicitudes se dirigen al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Castellón. 
Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados a partir del día siguiente de la publicación del extracto 

de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Lugar
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Diputación, o en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de 

39/2015 de 1 de octubre  de Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Asimismo, las solicitudes se podrán presentar en las Oficinas de Asesoramiento a Municipios, dependientes de esta Diputación, 

ubicadas en las localidades de la Provincia de Castellón que se indican: 
12300-MORELLA, C/ San Julián, 52.-  Tfno. 964-17 31 72
12330-TRAIGUERA, c/ Ancha, 11.-  Tfno. 964-46 80 00.
12160-BENASAL, Pza. Don Blasco, 21.- Tfno. 964-44 20 00. 
12200-ONDA, Pza. España, 20.- Tfno. 964-77 07 92
12448-MONTANEJOS, Pza. España, 15.- Tfno. 964-13 13 12
12400-SEGORBE,  Plaza Almudín 1.- Tfno. 964-25 66 84
Derechos de examen.
El importe de los derechos de examen y de formación del expediente de las pruebas selectivas, se fija en DOCE  (12 €), y sólo podrá 

ser devuelto cuando el aspirante no fuera admitido a las pruebas, por falta de requisitos para participar en la misma. 
Pago.
El pago de estos derechos se podrá efectuar, a través de transferencia bancaria a la cuenta corriente número ES36 2038-9939-99-

6000393489 que esta Diputación tiene abierta en BANKIA de Castellón, giro postal o telegráfico, donde se indicará claramente la plaza a 
la que aspira. 

8) BASE QUINTA.- Admisión de aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán declarar en la solicitud que reúnen los requisitos 

exigidos en la Base 3ª.
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la presidencia dictará una resolución, en el plazo máximo de un mes, 

declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos. 
En esta resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y en el tablón de anuncios de la Diputación, 

constará el nombre y apellidos de los aspirantes admitidos y excluidos y, en su caso la causa de exclusión, concediendo un plazo de diez 
días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Concluido el plazo de reclamaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, la Presidencia elevará a definitivas las listas de admi-
tidos y excluidos mediante resolución que se publicará igualmente en los lugares indicados para la lista provisional. Esta publicación 
servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos. 

En el mismo acto administrativo, se indicará además, el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas selectivas, el orden de 
actuación de los aspirantes se iniciará por el primero de los cuales cuyo primer apellido comience por la letra B”, según lo establecido por 
Resolución  de 10 de abril de 2017, de la  Conselleria de Justicia, Administración Pública Reformas Democráticas y Libertades Públicas, 
por la que se determina la letra para fijar el orden de intervención de los aspirantes a todas las pruebas selectivas que se celebren 
durante el año 2017, del conjunto de las administraciones públicas valencianas.

BASE SEXTA.- Tribunales Calificadores
Composición:
PRESIDENTE: Un funcionario de carrera de la Excma. Diputación Provincial designado por el Presidente de la Corporación.
SECRETARIO: Un funcionario de carrera de la Excma. Diputación Provincial, designado por el Presidente de la Corporación.
VOCALES:
Dos funcionarios de carrera que deberán contar necesariamente con la condición de funcionarios de igual o superior categoría de 

las plazas convocadas.
El funcionario que ocupe la dirección del respectivo servicio o, si no es posible, un técnico superior o un experto designado por el 

Presidente de la Corporación Provincial.
Un representante de la Administración del Consell de la Generalitat Valenciana, designado por la Dirección General competente.
La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los suplentes respectivos. 
El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas cuando las características o las dificultades de la 

prueba así lo requiera, que colaborarán con el tribunal y tendrán voz pero no voto. 
Abstención y recusación. 
Cuando concurra en los miembros del tribunal alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, éstos se 

abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma pre-
vista en el artículo 24 de la citada ley. 

No podrán formar parte de los tribunales quienes, en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la administración pública. 

Constitución y actuación. 
Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistin-

tamente, siendo imprescindible la asistencia del Presidente y Secretario. Asimismo, están facultados para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el debido orden en las 
mismas en todo lo no previsto en estas bases, y para la adecuada interpretación de las bases generales y específicas de cada convocato-
ria.

Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, excepto el secretario que no tendrá voto. En cada sesión del tribunal podrán 
participar los miembros titulares, y si están ausentes, los suplentes, ahora bien, no podrán sustituirse entre sí en la misma sesión.

Si una vez constituido el tribunal e iniciada la sesión, se ausenta el presidente, éste designará, de entre los vocales concurrentes el 
que le sustituirá durante su ausencia. 

De cada sesión, el secretario extenderá un acta, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios, la evaluación individuali-
zada de los méritos de cada aspirante en la fase de concurso, y también las incidencias y las votaciones que produzcan. 

Las actas numeradas y rubricadas constituirán el expediente que reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.
Si los miembros del tribunal calificador, una vez iniciadas las pruebas de la oposición o las calificaciones de los méritos del con-

curso, cesan en los cargos en virtud de los cuales fueron designados, continuarán ejerciendo las funciones correspondientes en los tribu-
nales hasta que termine totalmente el procedimiento selectivo de que se trate. Si por cualquier motivo los presidentes, los secretarios de 
los tribunales o los suplentes necesarios, con independencia de las responsabilidades en que incurran, no quieren o no pueden conti-
nuar siendo miembros del tribunal, impidiendo la continuación reglamentaria del procedimiento selectivo por falta de titulares o de 
suplentes necesarios, se considerarán válidas las actuaciones anteriores y previos los trámites reglamentarios correspondientes, se 
designarán los sustitutos de los que han cesado, y posteriormente, se realizarán las actuaciones que falten hasta la terminación del refe-
rido proceso selectivo. 

Las actuaciones de los tribunales pueden ser recurridas en alzada  ante la Presidencia de la Corporación Provincial en el plazo de un 
mes, a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con lo que establecen las presentes bases. El informe vinculará al órgano 
que ha de resolver el recurso, cuando pretenda la alteración de la propuesta de nombramiento. 

Indemnizaciones por razón de servicio.
Los miembros del tribunal, y también los posibles asesores especialistas, percibirán las indemnizaciones que por razones del servi-

cio tengan establecidas en la disposición aplicable en el momento de la realización de las pruebas selectivas.
BASE SEPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 
El primer ejercicio de la fase de oposición no podrá comenzar hasta transcurridos al menos 15 días hábiles  desde la publicación de 

la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio a que se refiere el párrafo siguiente. 
El comienzo de los restantes ejercicios se anunciará en el tablón de anuncios de la Diputación de Castellón, en el local en que se 
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haya celebrado la prueba precedente y en la página web www.dipcas.es  con una antelación mínima de 12 horas si se trata del mismo 
ejercicio, y de 48 horas si se trata de uno nuevo. 

Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 
días. 

Se podrán reducir los plazos indicados en los párrafos anteriores si los propusiera el tribunal y aceptaran todos los aspirantes o 
fuera solicitado por éstos unánimemente.  Esto se hará constar en el expediente. 

Los aspirantes acudirán a las pruebas provistos del D.N.I., para que, en cualquier momento de la realización del ejercicio, pueda ser 
comprobada su identidad y, en el caso de los extranjeros, documento de su país de origen, acreditativo de su identidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mado, comporta automáticamente que decae en sus derechos a participar en este ejercicio y en los sucesivos, y en consecuencia, que-
dará excluido del proceso selectivo. 

No obstante, en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el 
momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así se aprecie por el tribunal, se podrá examinar discrecionalmente a los 
aspirantes que no comparecieron cuando fueron llamados, siempre que no se haya finalizado la prueba correspondiente, ni se entor-
pezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés general o de terceros. 

El tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios sean corre-
gidos sin conocer la identidad del aspirante.  

BASE OCTAVA.- Pruebas selectivas
PRIMER EJERCICIO: Obligatorio y Eliminatorio. Teórico.-Consistirá en desarrollar por escrito tres temas  de los extraídos al azar por 

el Tribunal, uno de la parte General y dos  de los comprendidos en la Parte Específica del temario en un tiempo máximo de dos horas y 
media. El Tribunal podrá acordar la lectura en audiencia pública 

SEGUNDO EJERCICIO: Obligatorio y Eliminatorio. .- Práctico. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos relacionados 
con el puesto de trabajo en un tiempo máximo de dos horas.

TERCER EJERCICIO. Optativo. Idioma inglés. Consistirá en la realización de un examen oral. Puntuación máxima: 5 puntos.
FASE DE CONCURSO.- Participarán en esta fase aquellos aspirantes que hayan superado el nivel de aptitud establecido para todos y 

cada uno de los ejercicios de carácter eliminatorio de la fase de oposición. A estos efectos junto con el resultado del último ejercicio de la 
fase de oposición, el Tribunal expondrá al público la relación de aspirantes que, por haber superado todos los ejercicios eliminatorios 
deben pasar a la fase de concurso, emplazándolos para que en el plazo de diez días hábiles presenten la documentación acreditativa de 
los méritos alegados y experiencia previstos en la convocatoria. 

Los méritos alegados y debidamente justificados por los aspirantes, que estarán siempre referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias, sin que pueda tenerse en cuenta ningún mérito obtenido con posterioridad, se valorarán según el 
siguiente baremo: 

a) Experiencia Profesional.- Hasta un máximo de  6 puntos.
1. Por desempeño de funciones en plazas en las Administraciones Públicas  en virtud del mismo título o categoría que el exigido en 

esta plaza, cuya denominación y contenido  sea similar o coincidente con la plaza objeto de la convocatoria siempre que sean computa-
bles a efectos de lo dispuesto en la ley 70/1978: 0´30 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 6 puntos.

2. Por desempeño de funciones en la actividad privada, en virtud del mismo título o categoría que el exigido en esta plaza, cuya 
denominación y contenido sea similar o coincidente con la plaza objeto de la convocatoria siempre que sean computables a efectos de lo 
dispuesto en la ley 70/1978: 0´05 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 3 puntos.

La experiencia en las Administraciones Públicas se acreditará mediante certificación expedida por el correspondiente Registro de 
Personal, por el Secretario o funcionario que le sustituya, en la que debe constar con claridad el vínculo laboral y los períodos trabajados, 
no valorándose aquellos justificantes que no cumplan esta condición, ni otros documentos que no se atengan a lo expuesto y que plan-
teen duda sobre los aspectos señalados.

Para acreditar la experiencia en la actividad privada se exigirá un certificado de empresa, en el que se especifique el tiempo efectiva-
mente trabajado expresando fecha de alta y baja, así como las funciones realizadas, grupo de cotización y la categoría profesional, o bien 
el contrato junto con sus correspondientes prórrogas. Además, en ambos casos se acompañará necesariamente la vida laboral del traba-
jador.

En el caso de los trabajadores autónomos, trabajadores por cuenta propia y profesiones liberales, se deberá aportar documento 
oficial que acredite todo lo anteriormente expuesto (alta IAE, vida laboral, etc.) 

b) Cursos de Formación.- Hasta un máximo de 2  puntos.
Por cursillos de capacitación, formación profesional, ocupacional y de formación continúa (acordada entre la Administración y Sin-

dicatos) o técnica, impartidos por la universidad o Administración Pública o por los Sindicatos firmantes del III Acuerdo de Formación 
Continua, que tengan relación directa con las plazas convocadas, valorándose a juicio del Tribunal en la siguiente forma: 

Cursos de menos de 30 horas 0,10 puntos.
Cursos de 30 a 50 horas 0,20 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas 0,60 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas 0,80 puntos.
Cursos de 201 a 300 horas 1      punto
Cursos de más de 300 horas 1’50 puntos.
El máximo de puntos a otorgar en este apartado, será de 2 puntos.
No se tendrán en cuenta las actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como jornadas, mesas redondas, debates, 

encuentros, etc.
Los cursos de la misma naturaleza que los anteriores que hayan sido impartidos como profesor, se valorarán hasta un máximo de 2 

puntos según la misma escala anterior, a juicio del Tribunal, siempre que tengan relación con las tareas propias de la plaza objeto de 
convocatoria. En caso de haber impartido varias ediciones de un mismo curso únicamente se valorará uno de ellos

C) Conocimientos del Valenciano.- Hasta 2 puntos
Acreditado mediante certificado oficial expedido por la “Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià”, de modo que la valora-

ción de un grado superior excluye la del inferior.
Conocimientos orales 0.50  puntos
Conocimientos grado elemental 1       puntos
Conocimientos grado medio 1.50  puntos
Conocimientos grado superior 2       puntos. 
La valoración de un grado superior excluye la del inferior.
    
 D) Titulaciones, estudios de interés y otros. Como máximo se otorgará 1 punto en el conjunto del presente apartado.
Por titulaciones superiores a la exigida como requisito en las presentes bases, siempre que tengan estricta relación con la plaza 

objeto de la convocatoria, se otorgará a criterio del Tribunal hasta 1 punto.
Por estudios de Postgrado o Máster relacionados con la plaza objeto de la convocatoria, siempre que estén reconocidos por el MAP, 

se otorgará a criterio del tribunal hasta 1 punto.  
9) BASE NOVENA.- Calificación
Oposición.
Para todos los aspirantes, los ejercicios obligatorios y eliminatorios de la fase de Oposición se puntuarán con un total de diez puntos 

cada uno. Será necesario alcanzar un mínimo de cinco puntos para superar un ejercicio y poder realizar el siguiente. 
La calificación para cada ejercicio y aspirante se determinará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por cada miem-

bro del tribunal, eliminando en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas, cuando entre éstas exista una diferencia igual o supe-
rior a cuatro puntos.

El resultado de la Oposición se obtendrá sumando las puntuaciones de cada uno de los ejercicios obligatorios. 
La calificación final del Concurso-Oposición estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios obliga-

torios más los obtenidos en la fase de concurso.
En base a ésta se formará la lista de aprobados y la propuesta de nombramiento. Se considerarán aprobados, de entre los aspiran-

tes que hayan superado las pruebas, aquellos que hayan obtenido mayor puntuación en el conjunto del concurso-oposición, en número 
no superior al de vacantes convocadas.
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En los supuestos de empate en las calificaciones finales, el Tribunal aplicará las reglas siguientes: 
a) Se propondrá al aspirante que haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. 
b) Si persiste el empate, la propuesta se hará a favor del que haya obtenido mayor puntuación en el 1º ejercicio de la Oposición; si 

aún continua el empate se aplicará este mismo criterio en relación con el segundo ejercicio de la oposición y así sucesivamente en fun-
ción del número de ejercicios. 

c) Si aún continuara el empate se propondrá al aspirante de mayor edad. 
BASE DIEZ.- Publicidad de las calificaciones. 
Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que 

adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la 
fase de concurso, se expondrán en los locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en los que señalen en el último anuncio, 
bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos.

10) BASE ONCE.- Listas y propuesta de aprobados del tribunal.
Finalizadas las pruebas selectivas, los tribunales, harán públicas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio y en aque-

llos otros que estime oportunos, las relaciones de aspirantes aprobados, por orden de puntuación final obtenida, en número no superior 
al de plazas convocadas. 

De acuerdo con esta lista, se elevará al órgano competente, además del acta de la última sesión, la propuesta de nombramiento de 
los aspirantes aprobados. 

En el acta de la última sesión, y a los efectos de formar una Bolsa de trabajo, se incluirá, la lista del personal aspirante que, habiendo 
participado en las pruebas haya aprobado algún ejercicio de los que constituyen el proceso selectivo, según el orden de prioridad que se 
obtenga por la puntuación alcanzada y con preferencia de los que hayan aprobado mayor número de ejercicios.

Asimismo, si por cualquier circunstancia algún aspirante aprobado no fuera nombrado funcionario de carrera, podrán ser nombra-
dos funcionarios interinos, por orden de puntuación, los aspirantes que hayan superado los ejercicios y no hayan sido incluidos en la 
propuesta de aprobados. 

11) BASE DOCE.- Presentación de documentos 
En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios 

de la Diputación de Castellón, los aspirantes propuestos por el tribunal, presentarán los documentos que acrediten los requisitos exigi-
dos en la citada base 3ª y los siguientes: 

A) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad acompañada del original para su compulsa. 
B) Copia autenticada o fotocopia compulsada de la titulación o justificante de haber pagado los derechos de expedición, sin perjui-

cio de su posterior presentación. 
C) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública, 

ni hallarse incapacitado. 
D) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida, imposibilite o sea incompa-

tible con el ejercicio de las funciones.
E) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con minusvalías, un certificado del órgano que acredite  tal con-

dición,  así como su capacidad para desempeñar las  tareas y funciones correspondientes a las plazas a las que aspira. 
F) Certificación negativa suscrita por el Registro Central de delincuentes sexuales. Las personas aspirantes de origen extranjero o 

que tuvieran doble nacionalidad, deberán, además, aportar certificación que acredite la ausencia de condenas penales en sus países de 
origen o del que es nacional respecto de los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales o por trata de seres humanos con fines de 
explotación sexual,incluyendo la pornografía

Quien tenga la condición de funcionario público o contratado en régimen laboral por organismos públicos estarán exentos de justi-
ficar las condiciones y los requisitos exigidos y acreditados cuando obtuvieron su nombramiento anterior; por tanto, tendrán que pre-
sentar únicamente, el certificado del ministerio, de la corporación local o del organismo público de que  dependan, justificativo de su 
condición de funcionario y de que cumplen las condiciones y requisitos señalados. 

No obstante, si en la convocatoria se exigen condiciones o requisitos que no constan en su expediente personal, se tendrán que 
acreditar en la forma antes indicada. 

La falta de presentación de la documentación dentro del plazo establecido, excepto en los casos de fuerza mayor o cuando de la 
presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad en la 
declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante. En este sentido, comportará la nulidad subsiguiente de los actos 
del tribunal en relación con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de otras responsabilidades en que 
haya podido incurrir. 

12) BASE TRECE.- Nombramiento y toma de posesión de funcionarios y prestación de juramento o promesa.
Presentada la documentación por los interesados y siendo ésta conforme, el órgano provincial competente efectuará el nombra-

miento, como funcionario de carrera, de los aspirantes propuestos por el tribunal. 
Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, se incorporaran a un puesto de trabajo en un plazo máximo de seis meses 

desde la publicación de la resolución por la que se nombran funcionarios de carrera o personal fijo. 
Los nombramientos serán notificados a los interesados, que habrán de tomar posesión en el plazo de 48 horas si viven en la misma 

localidad, o de un mes si viven en localidad distinta. En el mismo plazo, en su caso, los interesados deberán ejercer la opción prevista en 
el artículo 10 de la Ley 53/84 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

Quien, sin causa justificada, no tome posesión dentro del plazo señalado, perderán todos los derechos derivados de la superación 
de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido. 

En el acto de la toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar juramento o promesa, de acuerdo con la fórmula pre-
vista en el artículo 58,c de la Ley 10/2010 de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana.

 BASE CATORCE.- Incidencias.
El tribunal está facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposi-

ción en todo lo que no esté previsto en estas bases. 
BASE QUINCE.- Impugnación y revocación de la convocatoria.
Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos sean dictados en su desarrollo, salvo las actuaciones del Tribunal, 

podrán ser impugnados por las personas interesadas mediante la interposición de recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de lo contencioso-administrativo de Castellón, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, t arts. 
8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, el primero de ellos según redac-
ción dada al mismo por la Disposición adicional decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  No obstante podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dictó el acto que se recurre, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, o cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Contra los actos del Tribunal podrá interponerse recurso de alzada ante el Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Castellón 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del correspondiente acuerdo del Tribunal.

En cualquier momento, y siempre con anterioridad a la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y exclui-
dos, el órgano competente de la Diputación de Castellón podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la adopción del 
acuerdo correspondiente, que será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana. 

En los restantes supuestos, para la anulación o la revisión de oficio de las resoluciones aprobatorias de las convocatorias, se estará 
a lo que prevé la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TEMARIO GENERAL
1. La Constitución Española de 1.978. Estructura y principios generales. Derechos y deberes fundamentales. 
2. La Organización territorial del Estado. Los estatutos de autonomía: su significado.
3. La Administración Pública en el ordenamiento español. Administración del Estado. Administraciones Autónomas. Administración 

Local. Administración Institucional y Corporativa.
4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho público. El administrado. El acto administrativo.
5. Fases del procedimiento administrativo general. El silencio administrativo.
6. La revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Los recursos administrativos.
7. Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. La provincia en el régimen local. Organización Provincial. 

Competencias.
8. El municipio. El término municipal. La población municipal. El Padrón de habitantes. Derechos de los vecinos. Derechos de los 
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extranjeros.
9. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y 

certificados de acuerdos.
10. La ley 5/2015, 5 de octubre del Estatuto Básico del Empleado Público Derechos y deberes de los funcionarios locales.
11. Los bienes de las Entidades Locales. Clasificación de los mismos.
12. La Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Riesgos Laborales. Obligaciones de empresarios y trabajadores. Servicios de Prevención.
TEMARIO  ESPECÍFICO:
1. Los centros de dinamización económica y social: centros CEDES, como recurso vertebrador del territorio. 
2. Uso público de los CEDES. Alojamiento empresarial y cesión de uso. 
3. Alojamiento empresarial. Requisitos de tecnologías de la información. 
4. Alojamiento empresarial. Redes virtuales VLAN en los viveros de empresas. 
5. Puntos de Atención a Personas Emprendedoras en en Centro de Información y Red de Creación de Empresas. 
6. Requisitos y tecnologías necesarias en los Puntos de Atención a Personas Emprendedoras. 
7. Metodologías de colaboración en línea para la productividad en las PYMEs. 
8. Estrategias de presencia en Internet para las PYMEs. 
9. Formación para la presencia “online” de las PYMES. 
10. Herramientas Cloud para las PYMEs. Importancia. Áreas de aplicación. 
11. El papel de las agencias de colocación como recurso para el eficiente reclutamiento de personal en las empresas. 
12. Agencias de colocación. Intercambio telemático de información con los Servicios Públicos de Empleo. 
13. Gestión informatizada de agencias de colocación. 
14. Gestión de usuarios, servicios y actuaciones de las Entidades Locales de promoción socio-económica y desarrollo local. 
15. Gestión de las acciones formativas mediante herramientas NTIC en la promoción económica y el desarrollo local. 
16. Requisitos de instalaciones para albergar el desarrollo de acciones formativas en el marco del empleo y la promoción econó-

mica. 
17. Nuevas tecnologías para el personal técnico de empleo en las entidades locales. 
18. Gestión remota de aulas informáticas. Pasos para la restauración de equipos mediante FOG. Aplicación a centros territorial-

mente dispersos. 
19. Herramientas para el seguimiento de indicadores en la promoción económica y el desarrollo local. Aplicación a los centros 

CEDES. 
20. Trabajo en equipos territorialmente dispersos. El papel de las TIC. Aplicación a los centros CEDES. 
21. Alfabetización TIC para el desarrollo local en la provincia de Castellón. 
22. Nuevas tecnologías y búsqueda activa de empleo. 
23. Usos de las redes sociales en la búsqueda de empleo.
24. Uso avanzado de Internet para la búsqueda de empleo. Generación de contenido de autocandidatura. 
25. Las TIC en la orientación laboral. 
26. Certificado digital. Fundamentos sobre certificados digitales. 
27. Certificado digital. Instalación y usos para personas en búsqueda o mejora de empleo. 
28. Modelo OSI de ISO para Redes de datos. 
29. Redes de área local (LAN). Topologías. 
30. Métodos de acceso al medio y dispositivos de interconexión en redes LAN.
31. Estándares IEEE 802. 
32. Ethernet 802.3. Familia de protocolos basados en Ethernet. 
33. IEEE 802.1D: Puentes transparentes. Spanning tree. 
34. La familia de protocolos TCP/IP. Arquitectura. Capas. Datagrama IP. 
35. Direccionamiento IP. 
36. Encaminamiento en redes IP. 
37. Nivel de transporte en TCP/IP. TCP. UDP. 
38. IPv6. Características. 
39. Transición IPv4 a IPv6. 
40. Redes privadas virtuales. 
41. Protocolos de autenticación remota de usuarios. 
42. Redes LAN inalámbricas. Sistemas de espectro ensanchado y OFDM. (repasar redacción). 
43. Redes inalámbricas IEEE 802.11. Sistemas de acceso. Modos de operación. 
44. Redes inalámbricas. Estándares IEEE 802.11. Wi-Fi. 
45. Seguridad en redes inalámbricas IEEE 802.11. 
46. Sistemas de videoconferencia. Elementos. Tipos. Aplicaciones. 
47. Redes telefónicas. Estructura, topología, codificación y señalización. 
48. Comunicaciones móviles. Arquitectura. Elementos. Clasificación. Parámetros de calidad.
Lo que se hace público para general conocimiento
En Castellón  de la  Plana, a 20 de Julio de 2017
LA JEFE DEL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS, Mónica Marí Torán.
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